
tim4 rniércoles 23 d€ lebroro de 20t l 437483
Ministeriales No 644¿oo7-MTC_01 y No 846-2009-MTC-
9_1, ha establecido en el procedimierito N" t¿-Gióm¡na¿o
"Renov.ación deAutorizaóión del señ¡cio oe nau¡ól-¡rus¡oñ,,
contenido en la eección conespondientC áG ó¡recc¡ori
General dé Autorizaciones en Tébcomünicációnás v ¡a¡oel cual debe tramitarcé la -solicitud ántes ,i,;;¡"'d;á;que.el pl.ezo.paq la atención de dicha solió¡tul eJCi
9-en!9,y9¡lJ9 (120).dfas hábites, estando sujeta al sitencio
aqmtntsratvo Dositivo:

^.. Qt1", por btro hüo, el arflculo 2e de la Ley delSilencio Administrativo. : !gy_.N' ZebOO,-piécisa quelos procedimientos administrirt¡vos, suiéioi'á-'si¡en'c¡o
aomtn|süaüvo posit¡v€, se considerarán áUtomáticamente
iprol_1991s1 vepid.o ef pta4o establecido o máximo,la enttdad no hubiera .emitido el pronunciamientó
@nespondiente, no siendo neces'ario eipeO¡rjéprgnunciamiento o documento .alguno parr iue la
1!311!:Ii93 puede hacer efecrivo'iu deibino', uajó
responsab¡t¡dad del funcionario.o servjdor público lue ioqCgigr.+ En tal sentido, al no haber em¡t¡Oo SJte'l,t¡n¡'ste¡o
et oeDtoo pronunc¡amiento respec{o de la solicitud de
renovecton de autorización, ello genera que dicha solicitudpresentáda'con escrito de regisho Nd ZOOZ_OSSOiC el15 d.e octubre de 2007, se consideü auOmei¡-ümenre
apryb.ad?-glr tos rérminós soricitaoos-a-'fáriil .ñf átt'¡;
abril de 2010:

_ Que, pegún el plan de Canalización y Asisnación deFrecuenctas en la banda de UHF para las i-ocalidades
conespj¡ndientes al departamento dé Arequipa, aprobadocol_ Resolución M'cemínisteríaf ZOe¿óO¿_úfólOS,
I*iqgqo con Resotución Viceministeriat ñ; i4é-zOoa:
MTC/23, se observa quedentro Oe láiócaiüal'Ueiróm¡naUa
ipltpl :p ¡ncÍuye al. distrito de _Cayma, provincia ygp€FTlerlq de Arequipa, ubicación éonsishada en É
Kesof uc|on v¡cem¡n¡sterial No 7 22_2007 _MT Clffi :
, . Que, la Dirección General ¿e nuiotlác¡bnes en
.tetecomunicac¡oneg¡ mediante Informe No 4347_2010_
M |i/.rzu,.optna que,,6n v¡rtud al silencio administrat¡vo
posntvo, na qüededo aprobada la solicitud de renovaciónq€ _autonzactón otorgada a la empresa TELEV|SIóN
NACTONAL PERUANA SÁ.C., 

- ñ '-n-eüuc¡on
MceministeriatN?722-2o07.-¡r¡rCltjS,ónsiodri-ñüoqui
debe expedirse.la resolución respectiva en 

'¿ónAe'iá
Induya et ptazo dé su vigencia;
. -_ _D_e conformidad con Ia Ley ie Radio_y Televisión _ Ley
lfl9?lg,et Restamento de ía Ley oe Ráoioliérév¡s¡oi
Spp3ggg.pol oegre.p sggre¡o No 005_20ó5_MTC, héNormas | écn¡cas del Servicio de Radiodifusión. aprobádas
LT-,8:*l1199n,Ministeri¿t r.l" ss&áodálM-i'ó7ól v susmoomcator¡as, et Decreto Supremo No 039_2003:MTC
glY,,l|:119^p91o^ecretg Supremo No 038_2006-MTC y elKegtamemo-de Organización y Funciones del Ministórioqe I ransportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto
supremo No 0?i-2007-MTc; y,

^ .Cgn la opinión_favorablé rie la Dirección General de
Autonzac¡ones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

. Artlculo 1o.- Declarar.aprobada al 30 de abril de 2010,la renovación de la autoriáción otorsáda ódiiLiáuclo;Mceministgriat N" 222-2007-t4TClétr-i-iá'l-,i.,pr"r"
TELEVIS|óN NActoNAL.e.enunñ[bÁ.c] pái" que
continúe prestando el servicio de radiodifuéióñ [omerc¡al
q:L¡:lf,:l9l,9n^ UHFJ en ta tocatidad de Arequipa,
oepanamento de Arequipa.

Artfculo ?.- La rénóvacíón de la autorización a que
sg r.e.fteq el arüculo precedente, s9 otorgá poiál pdió
9p ¿!"+ (to) años, cohrados a párrir oel üéni¡m¡éñto ael
pf_a!!r -q-qv_tgenc¡a de la Resolución Mcemi nisterial No 7 22-2007-MTc/09, en consecuencia, venceia éil7Giülio oe2018.
. ..Artfculo 3o.- La titular de la presente autorización estáoDlgaqa at cumpl¡miento de las obligaciones derivadasoer uecreto 

-Supremo No 039_2003_MTC, modificadopor uecreto.Supremo No 039_2006-MTC, para lo cual
no-eg,iq9ptal tas accio¡es tendientes a gárantizar que
tas raqtactones.que emiüa su estación radioeléctrica noex@oan |os valores establecidos como lfmites máximospermisibles fijados, asf como a eteCtuai iáJ méüI"¡ones
anuates a tas que hace referencia dicha norma.
. Art¡culo 4o.- Dentro de los sesenta (60) díasde. notifcada-la presente Resolución ia-i¡tu'iái'Oe lá

au¡onzec¡ón sfectuará el pago correspondiente al derecho

de autorización, caso contrario, la autorización quedará sin
erecto de pleno.derecho, sin perjuicio de que ei Ministerio
emrta et acto adm¡n¡strafivo pertinente.

.Artículo 5o.- Remitir coiriá de la presente resolucióna la Dirección General db Control' y Süplrv¡é¡di o,
Comunicaciones, para los fines de 

"u 
cóm-páiéñóiá. 

"

Regfstrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBAHIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

605157-t

RESOLUCóN DRECTORAL
No 0278-2011-¡nTCn8

Declaran que las autorlzaclones pera la
prcstaclén del serviclo de radiodtfustón
sonora en FM en la locaüdad de San
P_ed19 de CaJas del departamento
de üunín serán otorgadaj medlante
concurso públtco

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
No 0160-201f-MTcr28

Lima, 24 de enero de 2011

CONSÍDERANDO:

. .^ 3!9,-"1 artfculo 160 de la.Ley, de Radio y Televisiln - Ley
No 2927.8, concordado con et arilculo 40" Uá iü CegÉmenki
qpobado mediante Decreto Supremo l.|o oo+iüli¡rc,
d¡spone que lag autorizaciones del serüdo Ae ra¿ü¡fi¡s¡Ori
se obrgan mediante concurso priblico cuando la carfid'ad de
Íeicuenoas o canales d¡sponibles en una banda y localidad es
menor at nUmero de solicitudes admiüdas:

Que, mediante Informe N" O24a-2011_MTC/2g se <ta
cuenla que en la localidad de SAN PEDRO OEbÁ¡nSqer oepanam_e_nto de Junln del servicio de radiodifusión
sonora en, FM, el número de solicitudes admiüdas es
superior al de frecuencias disponibles, razOn póiiJ cual
las.respectivas autorizaciones para prestár sérviciós Oe
raorodlrusion cleberán otorgarge por concurso público.

Que, el arflcuf o 4 I o del Reg_farñentode 1á Lei J; naáio vTetevisiqn, esrabtece que coniguracá táiituáóíoñór&ista
en et amcuto 4oo del mismo cuerpo legal, se exp-ed¡rá la
resolución directoral señalando iue ias' autoriááC¡ones
de la respectiva banda de frecueñcias v tocáiá'"áéran
o¡orgaoas por concurso público:
_ . De conformidad con lb dispr{¡sto por la Ley de Radio y
I"_r:yi:iol:!"f trtl^zlz^lar-ssr_ryeera;,;ió;áb,übádüpo,
uecrero Syprenlo N. 00S-200S-MTC, y el Reólamento'de
urgantzacton y Func¡ones del Ministerio de Tiansportes v
u-otnu_n_tcactones, aprobado por Decreto Supremo'No 021'_
2007-MTC;

SE RESUELVE:

. Arttcql-o Qnlco.- Decla.rar que las autorizaciones para
la prestación de_l serv¡cio de ¡a¿ioo¡tusfn éon-órá án É¡ü .n
la localidad de SAN PEDRO DE OAJAS dé¡ áépariáiriinro
de Junín serán otorgadas mediante c"nculsJóuúiñJ.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUELCIPRIANO PIRGO
Director General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones

605142-l

Declaran que autorlzaciones para lapr$tación del serviclo de radiodifrrsión
por televisión en VHF en ta locatid¡d
de llave, serán otorgadas mediante
concurso público

Lima, 2 de febrero de 2011



Lima, miércoles 23 de febrero de 201 1

CONSIDEMNDO:
. 

Que, el ariículo 160 de la Ley de Radio y Televisión
- Ley N9 28278, concordado con el artlculo 40o de su
Reglamento, aprobado med¡anle Decreto Supremo
No 005.2005-MTC, dispone que las autorizacionés del
servicio de radiodifusión se otorgan mediante concurso
público cuando la cantidad de frecuencias o canales
disponibles en una banda y localidad es menor al número
de solicitudes admitidas:

Que, mediante Informe No 0394-2011-MTC/28 se da
guenta que en la localidad de ILAVE del departamenlo
de Puno del servicio de radiodifusión por televisión en
VHF, el número de solicitudes admitidas es superior al de
frecuencias disponibles, razón por la cual las iespectivas
autorizaciones para prestar servicios de radiodifusión
deberán otorgarse por concurso público;
_ . Que, el artfculo 4lodel Reglamentó de la Ley de Radio y
Televisión, establece que conÍigurada la situación previstá
en el artfculo 40o del mismo cuerpo legal, se expedirá la
resolución directoral señalando que l-as autoriiaciones
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán
otorgadas' por concurso público;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y
Televisión - Ley No 28278, su Reglamento, a'probado por
Decreto Supremo No 005-2005-MTC, y el Reglamento'de
Qrganización y Funciones del Ministerio de Tiansportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo No 021-
2007-MTC:

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Declarar que las autorizaciones para
la prestación del servicio de radiodifusión por televisióh en
VHF,en la localidad de ILAVE del deparlámento de Puno
serán otorgadas mediante concurso público.

.; 
'.i

Reglstrese, comunfquese y publlquese.

MANUELCIPRIANO PIRGO
Director General de Autorizaciones

' en Telecomunicáciones

605t43-t

Declaran fundada reconslderaclón
y 'autorlzan a la asociaclón Escuela
de .Conductores Qosqo Impertal para
funcionar como Escuela de Conductores
Integrales, 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nc 391-2011-MTCn5

Lima, 2 dé febrero de 2011

VISTOS:

El Expediente No 2011-001585 y 2Ol1-0002068,
sobre Recurso de Reconsideración Contra la Resolución
phecto¡al N9 3704-2010-MTC/15 presenüado por la
asociáción denominada ESCUELA DE CONDUCTORES
OqqOO IMPERIAL, en adelante La Asociación, que
solicita autorización como Escuela de Conductores
Integrales, y;

' CONSIDEMNDO:

Que, con la Resolución Directoral No 3704-201trMTCn5
de fucha 27 de diciembre de 2010, se declara improcedente
el procedimiento iniciado por laAsociación para sei autorizada
como esc{¡ela de conductores integrales,

Que; con el expediente No 2011-001585, la asociación
presenta el Recurso de Reconsideración cumpliendo los
requisitos de la Ley No 27444 Ley de Procbdimientos
Administrativos Generales, anexando la documentación
con la finalidad de cumplir los requisitos legales para
funcionar como Escuela de Conductores Inteorales:

Que, el Regla¡énto Nacional de LÉenciás de
Conducir Vehículos Automotores y no Motorizados de
Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo No
040-2008-MTC, en adelante el Reglamento, rbgula las

condiciones, requisitos y procedimientos para la obtención
de la autorización y funcionamiento de las Escuelas de
Conductores, tal como lo dispone el artlculo 43o que
establece las condiciones de acceso, concordado con el
artlculo 51o que señala los requisitos documenlales; los
cuales fueron cumplidos por la escuela,

Que, el artfculo 38o del Reglamento indica que:"
Las Escuelas de Conductores tienen objetivo brindar
conocimientos teóricos y prácticos a los postulantes
para obtener uña licencia de conducir, para garantizar la
conducción segur? y responsable de los vehlculos que
circulan dentro del territorio Nacional'.

Que, la Dirección General de Transporte Tenestre,
remite a la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, el
lnforme No 03&201GGR-CUSCO-DRTCC de fecha 17 de
diciembre de 2010, de verificación Ocular en sus locales
de la ciudad de Cudco realizada por la Dirección Regional
de Transportes y Comunicaciones del Cusco en dicho
informe se indica que La Asociación cumple con todo lo
señalado en la Declaración Jurada de Equipamiento.

Que, esprecisoindicarqueelaftfculo 11 7'deElReghmento
dispone que las Escuehs de Condudores son rcsponsables
administativamente anb la autoddad competenb por el
incumplimiento de las obligaciones adminisüati\ras a su
cargo, sin pe¡iuicio de las responsabililades civlles y penalee
que les pudiera conesponder. En tal senlido, en caso de
incumplimíenb de dbhae obligaciones adminisbativas, se
aplÍcaÉn las sanciones administrativas conespondientee,
señaladas en el Cuadro de fpilicación v Calificación de
lnfracciones e lmposición de Sañciones, lo-cual conllevará a
la ejecución de h Carta Fianza, conbrme el numeral¡f3.6 del
articulo 43' del Reglamento antes cítadoi

Que, con el Informe No 162-20'11-MTC115.03, la
Dirección de Circulación y Seguridad Vial, concluye que la
Empresa cumple con piesentar los requis¡tos establecidos
en el Reglamento, por lo que resulta procedente emitir el
acto administrativo conespondiente;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Decretp
Supremo No 040-2008-MTC - Reglamento Nacional
de Licencias de Conducir Vehículos Automotores v no
Moto¡izados de Transporte Tenestre; la Ley No Zl4¿4, -
Ley d-el Procedimiento Administrativo General y.!q. ley l!"
29370 - Ley de Organizaclón y Funciones del Minisierio
de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVÉ:

Artlculo Primero.- Declarar Fundado el Recurso
de Reconsideración contra la Resolución Directoral No
3704-201G'MTC/15 de fecha 27 de diciembre de 20f0,
en qonsecuencia Autorizar a la asociación denominada
E$CUEI.A DE CONDUCTORES QOSOO IMPERIAL,
para funcionar como Escuela de Conducfores lntegrales,
con el objetivo de impartir los conocimientos teóricos -
prácticos requeridos para conducir vehfculos motorizados
de transporte tenestre, popugnando una formación
odentada hacia la conducción responsable y segura, a
los postulantes para obtener una licencia de conducir de
la Clase A Categorfa ll y lll; en consecuencia, proédase
a su inscripción en el Registro Nacional de Escuelas de
Conductores, en los siguientes términos:

UblcacióndelEstablecimiento : OFICINAS ADMINISTRAT|VAS.
AULAS DE ENSEÑANZA Y TALLER
DE INSTRUCCIÓN fEÓRtCO

PRACTICO DE MECANICA

Denominación de h Escuela

Clase de Escuela

: ESCUELA DE CONDT,CTORES
QOSQO IMPERIAL

: EscueladeConductor€slntegrales

Plaza Amauta 307,H-14 Urbanizac¡ón
Magisbdal lEtapa, dísblb, provincia y
Departamento del Cusco

CIRCUITO DE MANEJO

Qquehuapay Cruz Verde Parcela N"
'l - A distito de Pciroy, Proúncia y

Dspartámento del Cüsm

Cinco (5) años, computádos a partir
dsl dia siguiente de la publicacir5n de
la presente Resolución Directoral en el
Diado Oficial El Peruano.

Plazo de Autorización


